
 
Expediente 2022-00176-00  
Muerte presunta     
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, Octubre seis (6) de dos mil veintitrés (2023)   
 
 
En consideración a lo previsto en el artículo 584 del CGP en concordancia con 

el artículo 97 del Código Civil, que dice: “”” La declaratoria de que habla el artículo 

anterior no podrá hacerse sin que preceda la citación del desaparecido, por medio de edictos 

publicados en el periódico oficial de la nación, tres veces por lo menos, debiendo correr más de 

cuatro meses entre cada dos citaciones””” 

 
Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que, se sirva llevar a cabo la 
tercera publicación y lograr adelantar el presente proceso  LA DECLARATORIA 
DE PRESUNCIÓN DE MUERTE POR DESAPARECIMIENTO promovido a través 
de apoderada judicial por LUIS FERNANDO ZUÑIGA ESTRADA, relacionada con la 
desaparición de LUIS FERNANDO ZUÑIGA ZAPATA.   
 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
Juez. 
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